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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

OBJETIVO DE LA PROPUESTA

La presente propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo tiene por objeto
establecer un nuevo sistema comunitario de seguimiento de las interacciones forestales y
medioambientales que permita mejorar la protección de los bosques en la Comunidad. Dicho
sistema se basará en las consecuciones de los dos Reglamentos del Consejo adoptados en el
pasado para el seguimiento del impacto de la contaminación atmosférica1 y de los incendios2

en los ecosistemas forestales. La propuesta, que introduce un marco plurianual de una duración
inicial de seis años (2003-2008), viene a superar el alcance de esos dos Reglamentos para
adaptarse a la necesidad de un sistema más flexible con el que evaluar en contextos más
amplios las condiciones de los ecosistemas forestales. La propuesta simplifica también las
actividades actuales, reagrupando elementos de ambos Reglamentos en un solo Reglamento
marco que cubre la protección y el seguimiento de los bosques.

CONTEXTO

Contexto normativo

El Reglamento (CEE) nº 3528/86 del Consejo estableció en la Comunidad un régimen con el
que se pretendía aumentar la protección de los bosques comunitarios contra la contaminación
atmosférica y contribuir con ello a salvaguardar el potencial productivo de la agricultura.

Dicho Reglamento introducía un sistema de seguimiento de los bosques a largo plazo que fue
aplicado en estrecha colaboración con el Programa de Cooperación Internacional para la
Evaluación y el Seguimiento de los Efectos de la Contaminación Atmosférica en los Bosques
(PCI Bosques), enmarcado en el Convenio NU/CEPE sobre la Contaminación atmosférica
transfronteriza a larga distancia (Ginebra, 1979)3, del que la Comunidad Europea es Parte
Contratante. El Reglamento prevé que la Comunidad cofinancie el 50% del coste de las
medidas que apliquen los Estados miembros dentro de sus programas nacionales.

Por su parte, el Reglamento (CEE) nº 2158/92, también del Consejo, creó un marco de acción
destinado a la prevención de los incendios forestales. En virtud de ese Reglamento se han
cofinanciado diversas medidas, como, por ejemplo, la creación de sistemas de prevención (o
la mejora de los ya existentes) con el establecimiento de la infraestructura necesaria (caminos
forestales, senderos, bocas de agua, cortafuegos, etc.), y la creación o mejora de métodos para
controlar los bosques, identificar las causas de los incendios forestales y determinar los
medios más adecuados de combatirlos. El Reglamento incluía un sistema de información en
materia de incendios forestales que quedará cubierto también por el Reglamento marco que
ahora se propone.

El Reglamento (CE) nº 307/97, de 17 de febrero de 19974, modificó el Reglamento (CEE) nº
3528/86, presentando como fundamento jurídico de esta medida el Artículo 43 del Tratado. El
30 de abril de 1997, el Parlamento Europeo presentó una demanda sobre este asunto al
Tribunal de Justicia. El 25 de febrero de 1999, el Tribunal dictó sentencia en los Asuntos

1 Reglamento (CEE) nº 3528/86 del Consejo, de 17 de noviembre de 1986, relativo a la protección de los
bosques de la Comunidad contra la contaminación atmosférica (DO L 326 de 21.11.1986, p. 2).

2 Reglamento (CEE) nº 2158/92 del Consejo, de 23 de julio de 1992, relativo a la protección de los
bosques comunitarios contra los incendios (DO L 217 de 31.7.1992, p. 3).

3 Convenio sobre la contaminación atmosférica transfronteriza a larga distancia (NU/CEPE, 1979).
4 DO L 51 de 21.2.1997, p. 9.
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conjuntos C-164/97 y C-165/975, indicando que el Consejo debería haber adoptado como
único fundamento jurídico el Artículo 130 del Tratado (actualmente Artículo 175). Como
consecuencia de ello, se anuló el Reglamento (CE) nº 307/97, si bien el Tribunal suspendió
los efectos de esta anulación hasta que el Consejo adoptara, en un plazo razonable, un nuevo
Reglamento en la materia. Tal Reglamento es el (CE) nº 1484/20016, que entró en vigor el 21
de julio de 2001. Más recientemente, el Reglamento (CEE) nº 3528/86 ha sido de nuevo
modificado por el Reglamento (CE) nº 804/20027.

Protección de los bosques contra la contaminación atmosférica

En cooperación con el PCI Bosques, las actividades de la Comunidad en este campo han
venido desarrollándose a lo largo de los años de acuerdo con los objetivos marcados por las
Conferencias Ministeriales sobre la Protección de los Bosques en Europa (Estrasburgo8,
Helsinki9 y Lisboa10) y por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y
el Desarrollo (CNUMAD) (Río de Janeiro, 1992). Dichas actividades, que fueron adoptadas
sucesivamente por los Reglamentos (CEE) nos 526/8711 y 1696/8712 y (CE) nos 1091/9413 y
2278/199914, han cumplido los objetivos fijados por el Consejo.

Protección de los bosques contra los incendios

En 1994, la Comisión adoptó el Reglamento (CE) nº 804/9415, que establecía disposiciones de
aplicación para el sistema comunitario de información sobre los incendios forestales. Este
Reglamento dispuso que, en caso de incendio en cualquiera de las zonas de riesgo situadas en
los Estados miembros participantes en el sistema, se procediera a la recogida sistemática de
un conjunto de datos. El sistema de información cubre actualmente a seis Estados miembros
con zonas que sufren el riesgo de incendios forestales: Alemania, Portugal, España, Francia,
Italia y Grecia. Dicho sistema constituye un importante instrumento para el seguimiento y
evaluación de las medidas adoptadas por los Estados miembros y la Comisión en materia de
prevención de incendios.

Políticas medioambientales e integración de nuevos ámbitos

La nueva regulación en materia de seguimiento adopta un enfoque científico y abarca todos
los ámbitos de acción relacionados con el medio ambiente. El seguimiento que se propone
responde a las grandes prioridades fijadas en el VI Programa de Acción en materia de Medio
Ambiente16 y en la Estrategia de desarrollo sostenible17 (es decir, la contaminación, el cambio
climático, la biodiversidad, los recursos naturales y los suelos).

5 Rec. Jurisprudencia I – 1139 [1999].
6 DO L 196 de 20.7.2001, p. 1.
7 DO L 132 de 17.5.2002, p. 1.
8 Declaración general y Resoluciones adoptadas. Primera Conferencia Ministerial sobre la Protección de

los Bosques en Europa (Estrasburgo, 1990).
9 Declaración general y Resoluciones adoptadas. Segunda Conferencia Ministerial sobre la Protección de

los Bosques en Europa (Helsinki, 1993).
10 Declaración general y Resoluciones adoptadas. Tercera Conferencia Ministerial sobre la Protección de

los Bosques en Europa (Lisboa, 1998).
11 DO L 53 de 21.2.1997, p. 14.
12 DO L 161 de 22.6.1987, p. 1.
13 DO L 125 de 18.5.1994, p. 1.
14 DO L 279 de 29.10.1999, p. 3.
15 DO L 93 de 12.4.1994, p. 11.
16 Comunicación de la Comisión. VI Programa de Acción en materia de Medio Ambiente: El futuro está

en nuestras manos, 24.1.2001 (COM (2001) 31 final).
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Las disposiciones y políticas comunitarias en materia de medio ambiente (como, por ejemplo,
el Programa Aire puro para Europa18, la Directiva marco 2000/60/CE sobre el Agua19, la
Directiva 79/409/CEE sobre la conservación de las aves silvestres20, la Directiva 92/43/CEE
sobre la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y la flora silvestres21 o la reciente
Estrategia temática de la UE para la protección del suelo22) reclaman una mejor información
para identificar la naturaleza de los riesgos e incertidumbres y aportar bases que permitan
aplicar soluciones y adoptar nuevas decisiones. El establecimiento de un sistema comunitario
para el seguimiento de las interacciones forestales y ambientales puede contribuir
positivamente a la satisfacción de esa exigencia.

Dicho sistema puede prestar también una valiosa ayuda para la consecución de los objetivos
de seguimiento fijados en otros marcos (el Programa Europeo sobre el Cambio Climático23, la
Estrategia de la UE sobre la Biodiversidad24 -y sus planes de acción correspondientes- o la
Estrategia del Suelo), así como para las tareas que se emprenderán próximamente con vistas a
la adopción de una directiva de seguimiento del suelo y para las actividades que se desarrollen
en el contexto del Sistema mundial de vigilancia del medio ambiente y de la seguridad
(GMES)

Tanto la Unión Europea como sus Estados miembros están comprometidos en el impulso de
un desarrollo sostenible en todas sus políticas y acciones. Este compromiso incluye la defensa
de una gestión sostenible y la protección de los bosques en todos los procesos internacionales
y paneuropeos relacionados con el ámbito forestal, entre los que cabe destacar los siguientes:
los Principios Forestales acordados en la Cumbre de Río de 1992 y los trabajos subsiguientes
enmarcados en su seguimiento25, la actual Conferencia Ministerial sobre la Protección de los
Bosques en Europa y las resoluciones adoptadas hasta hoy en este contexto26 o, en fin, el
Convenio sobre la contaminación atmosférica transfronteriza a larga distancia y los
protocolos establecidos en su marco.

Evaluación del sistema comunitario propuesto

La propuesta no se ha basado en una evaluaciónex-antedado que el nuevo sistema reposa en
las actividades de seguimiento que han venido realizándose en el marco de los Reglamentos
(CEE) nos 3528/86 y 2158/92. La Comisión acaba de elaborar un informe sobre la ejecución
de esas actividades entre 1987 y 2001. Este informe será remitido al Parlamento Europeo y al
Consejo.

17 Comunicación de la Comisión. Desarrollo sostenible en Europa para un mundo mejor: Estrategia de la
UE para un desarrollo sostenible, 15.5.2001 (COM (2001) 264 final).

18 Comunicación de la Comisión. Programa Aire puro para Europa (CAFE): Hacia una estrategia temática
en pro de la calidad del aire, 4.5.2001 (COM (2001) 245 final).

19 DO L 327 de 22.12.2000, p. 1.
20 DO L 103 de 25.4.1979, p. 1.
21 DO L 206 de 22.7.1992, p. 7.
22 Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo. Hacia una estrategia temática para

la protección del suelo, 16.4.2002 (COM (2002) 179 final).
23 Comunicación de la Comisión. Políticas y medidas de la UE para reducir las emisiones de gases de

efecto invernadero: Hacia un Programa Europeo sobre el Cambio Climático (COM (2000) 88 final).
24 Comunicación de la Comisión sobre una estrategia de la Comunidad Europea en materia de

biodiversidad, 5.2.1998 (COM (1998) 42 final).
25 CNUMAD, 1992: Convenio sobre la Diversidad Biológica; Convenio Marco sobre el Cambio

Climático; Grupo y Foro Intergubernamentales sobre Bosques (NU); Foro de las Naciones Unidas sobre
los Bosques.

26 Conferencias Ministeriales sobre la Protección de los Bosques en Europa (Estrasburgo, 1990, Helsinki, 1993, y
Lisboa, 1998).
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La propuesta tiene en cuenta, además, los resultados de una revisión independiente de dichas
actividades. Se aumentará así la eficacia del sistema con el establecimiento de una
coordinación centralizada a cargo de un Órgano de Coordinación Científica, con el
seguimiento permanente de las actividades realizadas en el marco del sistema y con la
introducción de una nueva estructura organizativa. De igual forma, la exigencia de que en los
programas nacionales de los Estados miembros se prevean evaluacionesex-ante, intermedias
y ex-postreforzará la transparencia de las actividades del sistema y su eficacia de costes
global. La Comisión, por su parte, realizará también una revisión intermedia del sistema, así
como un informe de evaluación al final del período de ejecución.

DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO MARCO DE

SEGUIMIENTO

Fundamento jurídico

De acuerdo con la sentencia del Tribunal de Justicia (25.2.1999) sobre el fundamento jurídico
de los Reglamentos (CEE) nos 3528/86 y 2158/92 y sobre los objetivos de la acción de la UE
en el futuro, el Artículo 175 del Tratado es el único fundamento jurídico aplicable. En virtud
de los apartados 1 y 2 del Artículo 174, la política medioambiental de la Comunidad debe
contribuir a conservar, proteger y mejorar la calidad del medio ambiente y a fomentar un uso
racional y prudente de los recursos naturales, teniendo presente la diversidad de situaciones de
las distintas regiones de la Comunidad.

Aplicación del sistema

Las disposiciones de aplicación del Reglamento marco se establecerán por reglamentos de la
Comisión que regulen los aspectos generales de las actividades de seguimiento y los
procedimientos aplicables en materia de informes y de programas nacionales. Estos
reglamentos de la Comisión abordarán también la elaboración de unos manuales que
describan los métodos de seguimiento que deban emplearse.

Objetivos, contenido y definiciones (artículos 1 a 3)

El principal objetivo de la propuesta es establecer un sistema comunitario que contribuya a la
protección de los ecosistemas forestales de la Unión gracias al seguimiento continuo de sus
condiciones. Tal objetivo no podría alcanzarse plenamente si los Estados miembros actuaran
por separado. Se impone, por tanto, una acción de la Comunidad que, además de garantizar la
recogida de datos armonizados y la disponibilidad de información a nivel comunitario,
contribuya a la evaluación de las medidas que está aplicando hoy la Comunidad para impulsar
la conservación y la gestión sostenible de los ecosistemas forestales.

En este contexto, se han tenido en cuenta los extremos siguientes:

• Casi el 44% del territorio de la UE está cubierto de bosques y otras superficies arboladas.
Los ecosistemas forestales cumplen funciones de interés económico, social y ecológico y
son el hábitat natural de especies muy diversas de plantas y animales.

• Los ecosistemas forestales se encuentran gravemente amenazados por la contaminación del
aire, los incendios, el cambio climático y los ataques de parásitos y enfermedades. La
mayoría de estas amenazas pueden tener efectos transfronterizos y perturbar seriamente, o
incluso destruir, dichos ecosistemas.

• La protección de los ecosistemas forestales constituye, pues, un objetivo de capital
importancia. La Unión Europea y sus Estados miembros están comprometidos con la



6

protección y la gestión sostenible de los bosques en todos los ámbitos y procesos
paneuropeos e internacionales que se inscriben en este sector. La Estrategia Forestal y el
VI Programa de Acción en materia de Medio Ambiente abordan los problemas que afectan
a los bosques y confirman la necesidad de proceder a su seguimiento.

• Las condiciones de los ecosistemas forestales, los cambios de esas condiciones, la reacción
de los ecosistemas a las tensiones ambientales y los efectos de las políticas son, todos ellos,
factores que sólo pueden determinarse por medio de un seguimiento adecuado.

• Los cambios que sufren las condiciones de los ecosistemas forestales y los motivos de esos
cambios deben detectarse en una fase temprana a fin de poder adoptar a tiempo las
medidas adecuadas.

• Para alcanzar estos objetivos, es preciso un programa de seguimiento a largo plazo que sea
flexible en su aplicación.

El sistema comunitario que se propone se asienta en cuatro bases:

• el seguimiento de los efectos de la contaminación atmosférica en los bosques;

• el seguimiento de los incendios forestales;

• la evaluación continua de la eficacia de las actividades de seguimiento para la
determinación de las condiciones de los ecosistemas forestales, y el desarrollo y mejora de
esas actividades;

• la introducción de nuevas actividades de seguimiento en materia de biodiversidad forestal,
suelos, cambio climático y retención de carbono, una vez que se hayan desarrollado para
ellas métodos de seguimiento adecuados y siempre que la Autoridad Presupuestaria ponga
a su disposición los recursos financieros necesarios.

Medidas para la mejora y desarrollo del sistema (artículos 4 a 7)

El seguimiento de los efectos de la contaminación atmosférica en los bosques se efectuará por
medio de una red sistemática de puntos de observación (que cubra el conjunto de la
Comunidad) y de una red de parcelas de seguimiento intensivo. La primera aportará
información representativa sobre las condiciones de los bosques y sus cambios, mientras que
la segunda permitirá un seguimiento intensivo del funcionamiento y evolución de los
ecosistemas en las parcelas seleccionadas. Ambos seguimientos (el sistemático y el intensivo)
se complementarán mutuamente.

Los incendios forestales tienen una grave incidencia en muchas partes de la Comunidad. El
seguimiento de éstos permitirá controlar su extensión y causas y evaluar su impacto en las
condiciones de los ecosistemas forestales, aportando al mismo tiempo un instrumento
operativo para el control y evaluación de las medidas adoptadas por los Estados miembros y
la Comisión. Las disposiciones del nuevo sistema apoyarán y complementarán las actividades
en materia de incendios forestales que se estén acometiendo en otros marcos (el programa de
protección civil27, el Reglamento (CE) nº 1257/1999 del Consejo sobre la ayuda al desarrollo
rural28 y el Sistema Europeo de Información y Comunicación Forestal (EFICS)29).

La Comisión realizará estudios, experimentos y proyectos de demostración que contribuyan a
desarrollar el sistema y a mejorar su nivel de eficacia. Además, para que pueda hacerse pleno
uso de los resultados de esas actividades, se requerirá que también los Estados miembros

27 DO L 327 de 21.12.1999, p. 53.
28 DO L 160 de 26.6.1999, p. 80.
29 DO L 165 de 15.6.1989, p. 12.
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efectúen estudios, experimentos y proyectos de demostración en ámbitos de seguimiento
nuevos. En este sentido, la fijación de unos parámetros adecuados y la elaboración de unos
métodos de recogida de datos que se sometan a una fase de prueba para comprobar su
viabilidad serán, una y otra, requisitos esenciales para la incorporación gradual de los nuevos
elementos de seguimiento que se proponen.

Programas nacionales, coordinación y cooperación (artículos 8 a 11)

Las actividades de seguimiento que deberán realizar los Estados miembros (especialmente, la
recogida de datos y los estudios, experimentos y proyectos de demostración) se aplicarán en
el marco de unos programas nacionales plurianuales (de tres años).

Para poder alcanzar los objetivos que se persiguen, la Comisión creará un Órgano de
Coordinación Científica que, pudiendo quedar integrado en el Centro Común de
Investigación, se encargará especialmente de organizar la recogida y evaluación de los datos y
de desarrollar una plataforma comunitaria de información.

La Comisión podrá recabar la asistencia de instituciones temáticas descentralizadas, así como
consultar y contratar a expertos y centros de investigación para que efectúen tareas concretas.

Además, la Agencia Europea de Medio Ambiente (AEMA) asistirá a la Comisión en sus
actividades de información y, para garantizar que el seguimiento adopte un enfoque
coherente, se establecerán cauces de cooperación con instituciones paneuropeas e
internacionales y, en especial, con el PCI Bosques en el ámbito común del seguimiento de la
contaminación atmosférica.

Período de ejecución y disposiciones financieras (artículos 12 y 13)

El sistema tendrá una vigencia de 6 años (del 1 de enero de 2003 al 31 de diciembre de 2008).
El Reglamento marco que se propone cofinanciará hasta el 50% de los costes subvencionables
de las actividades de seguimiento, de la creación de plataformas de datos y de los estudios,
experimentos y proyectos de demostración que lleven a cabo los Estados miembros en el
contexto de sus programas nacionales. La Comisión financiará sus propias actividades, como
las tareas de coordinación y evaluación o la realización de estudios, proyectos y experimentos.
Además, hará una contribución a la AEMA y podrá ofrecer su ayuda al PCI Bosques a fin de
que establezca con el Órgano de Coordinación Científica de la Comunidad una interfaz
científica que garantice el intercambio de conocimientos e información y la coherencia del
enfoque dado a los ámbitos comunes de seguimiento de los bosques.

Con vistas a la consecución de los objetivos que se persiguen (seguimiento del impacto en los
bosques de la contaminación atmosférica y de los incendios forestales, nuevas actividades de
seguimiento y medidas de mejora del sistema), se prevén unos recursos financieros de 52
millones de euros para el período 2003-2006 (13 millones por año), mientras que, en los dos
años finales del sistema (2007 y 2008), ese importe anual podrá aumentarse para financiar
nuevas actividades siempre que así lo autorice la Autoridad Presupuestaria.

Ejecución, informes de los Estados miembros y Comité Forestal Permanente (artículos

14 a 17)

Cada Estado miembro designará un Centro Nacional que garantice unas estructuras de
comunicación claras y eficaces.

Estos Centros se encargarán de presentar a la Comisión los datos recogidos en el marco del
sistema, y estos datos se pondrán a disposición del público y, en especial, de los expertos y
centros de investigación interesados.
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En la propuesta se ha adoptado un enfoque plurianual, previéndose, para los resultados del
seguimiento de las condiciones de los ecosistemas forestales, un informe cada trienio y, para
los incendios forestales, otro informe todos los años. La Comisión, por su parte, realizará una
revisión del sistema cada tres años y redactará un informe sobre su aplicación.

El Comité Forestal Permanente asistirá a la Comisión en la coordinación, supervisión y
desarrollo del sistema con vistas a un seguimiento armonizado y completo de las condiciones
de los ecosistemas forestales y de los impactos ambientales que las afectan. Dicho Comité
será consultado de acuerdo con el procedimiento previsto en la Decisión 1999/468/CE del
Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que se establecen los procedimientos para el ejercicio
de las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión30.

Revisión e informes de la Comisión y países candidatos (artículos 18 a 21)

La Comisión revisará el sistema al término de sus tres primeros años de vida y, en el curso del
cuarto, elaborará un informe basándose en los resultados de esa revisión. Además, antes de
que concluya el período de vigencia previsto en el Reglamento, la Comisión presentará al
Parlamento Europeo y al Consejo otro informe sobre la aplicación de aquél. El sistema estará
abierto a los países candidatos.

30 DO L 184 de 17.7.1999, p. 23.
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2002/0164 (COD)

Propuesta de

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

sobre el seguimiento de la interacción de los bosques y del medio ambiente en la
Comunidad

(Eje Bosques)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 175,

Vista la propuesta de la Comisión31,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social32,

Visto el dictamen del Comité de las Regiones33,

Actuando de acuerdo con el procedimiento dispuesto en el Artículo 251 del Tratado34,

Considerando lo siguiente:

(1) Los bosques desempeñan varias funciones de importancia para la sociedad. Aparte de
su notable contribución al desarrollo de las zonas rurales, revisten un valor esencial
para la conservación de la naturaleza y la preservación del medio ambiente, son
importantes sumideros de carbono y parte fundamental en el ciclo de éste y
constituyen un factor de control capital del ciclo hidrológico.

(2) Los ecosistemas forestales pueden verse gravemente afectados no sólo por factores
naturales, como las condiciones climáticas extremas o los ataques de parásitos y
enfermedades, sino también por los efectos de la acción del hombre, como el cambio
climático, los incendios o la contaminación atmosférica. Estas amenazas pueden
alterar profundamente los ecosistemas forestales y llegar, incluso, a destruirlos.
Además, la mayoría de los factores naturales y antropogénicos que los afectan pueden
tener efectos transfronterizos.

(3) La Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre una
Estrategia Forestal para la Unión Europea35 subrayaba la necesidad de preservar el

31 DO C … de …, p.
32 DO C … de …, p.
33 DO C … de …, p.
34 DO C 340 de 10.11.1997, p. 173.
35 Comunicación de la Comisión sobre una estrategia de la UE para el sector forestal, 3.11.1998 (COM (1998) 649

final).
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medio natural y el patrimonio forestal y de gestionar los bosques de forma sostenible y
apoyar para su protección la cooperación paneuropea e internacional, insistiendo,
además, en la conveniencia de proceder a su seguimiento y a su promoción como
sumideros de carbono. En su Resolución de 15 de diciembre de 1998 sobre la
Estrategia Forestal36, el Consejo instó a la Comisión a que evaluara y mejorara
progresivamente la eficacia del sistema europeo de seguimiento del estado de los
bosques y a que tuviera en cuenta todos los factores que pudiesen tener un impacto en
los ecosistemas forestales. La Resolución invitaba también a la Comisión a prestar una
atención especial al desarrollo del Sistema comunitario de información de incendios
forestales con objeto de evaluar mejor la eficacia de las medidas de protección
adoptadas contra éstos.

(4) El VI Programa de Acción comunitario en materia de Medio Ambiente37 contempla la
necesidad de apoyar la elaboración, aplicación y evaluación de las políticas
ambientales en un enfoque basado en el conocimiento, así como de proceder al
seguimiento de las múltiples funciones de los bosques de acuerdo con las
recomendaciones adoptadas por la Conferencia Ministerial sobre la Protección de los
Bosques en Europa, el Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques, el Convenio
sobre la Biodiversidad y otros foros similares.

(5) Tanto la Comunidad como los Estados miembros se han comprometido a ejecutar las
actividades acordadas a nivel internacional en materia de conservación y gestión
sostenible de los bosques, particularmente las propuestas de acción del Panel y el Foro
Intergubernamentales sobre los Bosques así como el Programa de trabajo forestal
ampliado del Convenio sobre la Diversidad Biológica38.

(6) Dos de los factores que afectan negativamente a las condiciones de los ecosistemas
forestales han sido abordados ya por la Comunidad en los Reglamentos del Consejo
(CEE) nº 3528/86, de 17 de noviembre de 1986, relativo a la protección de los bosques
de la Comunidad contra la contaminación atmosférica39, y (CEE) nº 2158/92, de 23 de
julio de 1992, relativo a la protección de los bosques comunitarios contra los
incendios40.

(7) Ambos Reglamentos expirarán el 31 de diciembre de 2002, siendo de interés general
para la Comunidad proseguir y desarrollar las actividades de seguimiento previstas en
esos Reglamentos integrándolas en un nuevo sistema denominado “Eje Bosques”.

(8) Las medidas de ese sistema para el seguimiento de los incendios forestales deben
complementar las adoptadas en el marco de otras disposiciones, especialmente la
Decisión 1999/847/CE del Consejo, de 9 de diciembre de 1999, por la que se crea un
programa de acción comunitaria en favor de la protección civil41, el Reglamento (CE)
n° 1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, sobre la ayuda al desarrollo rural a
cargo del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA) y por el

36 DO C 56 de 26.2.1999, p. 1.
37 Comunicación de la Comisión. VI Programa de Acción en materia de Medio Ambiente: El futuro está en nuestras

manos, 24.1.2001 (COM (2001) 31 final).
38 Decisión VI/22 de la Conferencia de las Partes del Convenio sobre la Diversidad Biológica (NU, 2002, La Haya).
39 DO L 326 de 21.11.1986, p. 2; Reglamento cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) nº

804/2002 (DO L 132 de 17.5.2002, p. 1).
40 DO L 217 de 31.7.1992, p. 3; Reglamento cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) nº 805/2002

(DO L 132 de 17.5.2002, p. 3).
41 DO L 327 de 21.12.1999, p. 53.
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que se modifican y derogan determinados Reglamentos42, y el Reglamento (CEE) nº
1615/89 del Consejo, de 29 de mayo de 1989, por el que se crea un Sistema Europeo
de Información y Comunicación Forestal (EFICS)43.

(9) El nuevo sistema debe impulsar en la Comunidad el intercambio de información sobre
las condiciones de los ecosistemas forestales y ha de posibilitar la evaluación del
impacto de las medidas comunitarias que se adopten para proteger y desarrollar los
bosques de la Unión y gestionarlos de forma sostenible.

(10) Con el fin de lograr un conocimiento global de la relación de los bosques y el medio
ambiente, el sistema debe abarcar también el seguimiento de otros factores tan
importantes como la biodiversidad, la retención de carbono, el cambio climático y el
suelo. El sistema ha de prever, por tanto, una gama de objetivos más amplia y una
flexibilidad mayor en su aplicación, apoyándose al mismo tiempo en los logros ya
conseguidos en el marco de los Reglamentos (CEE) nos 3528/86 y 2158/92. Su
establecimiento, en definitiva, ha de permitir un seguimiento adecuado y rentable de
las interacciones forestales y medioambientales.

(11) Los Estados miembros deben aplicar el nuevo sistema en el marco de unos programas
nacionales que sean aprobados por la Comisión siguiendo un determinado
procedimiento.

(12) La Comisión debe garantizar la coordinación, seguimiento y desarrollo del sistema a
través de un Órgano de Coordinación Científica, así como realizar sus propios
estudios, experimentos y proyectos de demostración.

(13) Para que el seguimiento de las interacciones forestales y medioambientales pueda
ofrecer información fiable y comparable que ayude a proteger los bosques de la
Comunidad, es condición indispensable que los datos se recojan haciendo uso de
métodos armonizados. Esa información a nivel comunitario debe poder contribuir al
establecimiento de una plataforma de sistemas comunes de información ambiental que
contenga datos espaciales procedentes de diversas fuentes. A tal efecto, es oportuno
elaborar unos manuales que fijen los métodos aplicables para el seguimiento de las
condiciones de los ecosistemas forestales, así como el formato de los datos y las
normas que regulen el tratamiento de éstos.

(14) La Comisión debe cooperar con otros organismos internacionales competentes en el
ámbito del seguimiento de los bosques y, en especial, con el Programa de Cooperación
Internacional (PCI) para la Evaluación y el Seguimiento de los Efectos de la
Contaminación Atmosférica en los Bosques.

(15) El presente Reglamento establece para todo el período de aplicación del sistema una
dotación financiera que ha de constituir para la Autoridad Presupuestaria la “referencia
privilegiada”, según los términos del punto 33 del Acuerdo Interinstitucional de 6 de
mayo de 1999 entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión sobre la
disciplina presupuestaria y la mejora del procedimiento presupuestario44.

42 DO L 160 de 26.6.1999, p. 80.
43 DO L 165 de 15.6.1989, p. 12; Reglamento cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) nº 1100/98

(DO L 157 de 30.5.1998, p. 10).
44 DO C 172 de 18.6.1999, p. 1.
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(16) Procede fijar el nivel de la contribución comunitaria a los costes subvencionables de
las actividades que se financien en el marco del sistema.

(17) Esa contribución debe impulsar la recogida de datos armonizados y el desarrollo del
propio sistema. En la fase inicial, los recursos financieros se utilizarán principalmente
para la continuación de las actividades de seguimiento acometidas en el marco de los
Reglamentos (CEE) nos 3528/86 y 2158/92. Más adelante, sin embargo, el sistema
deberá prestar también su apoyo a otras actividades de seguimiento de nuevo cuño.

(18) Los Estados miembros deben designar a nivel nacional a los organismos de
coordinación que vayan a encargarse del procesamiento y transmisión de los datos y
de la administración de la contribución comunitaria.

(19) Asimismo, los Estados miembros deben elaborar y presentar a la Comisión informes
sobre las actividades de seguimiento realizadas.

(20) Los datos deben difundirse con arreglo al Convenio sobre el acceso a la información,
la participación del público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en materia
de medio ambiente (Convenio de Aarhus)45.

(21) Las disposiciones necesarias para la aplicación del presente Reglamento deben
adoptarse de conformidad con la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de
1999, por la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de las competencias
de ejecución atribuidas a la Comisión46. El Comité Forestal Permanente ha de asistir a
la Comisión47.

(22) Es importante revisar el sistema y evaluar su eficacia para detectar las necesidades que
exijan respuesta. La Comisión debe presentar al Parlamento Europeo y al Consejo un
informe sobre la aplicación del sistema que permita orientar su continuación tras el
período de vigencia fijado en el presente Reglamento.

(23) Dado que el seguimiento de los bosques, de las condiciones de sus ecosistemas y de
sus interacciones ambientales es un objetivo que, por su propia naturaleza, no puede
ser alcanzado suficientemente por los Estados miembros y requiere, por tanto, una
acción a nivel comunitario, la Comunidad debe poder adoptar medidas de acuerdo con
el principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del Tratado. De conformidad
también con el principio de proporcionalidad, contenido en ese mismo artículo, el
presente Reglamento no va más allá de lo necesario para la consecución de aquel
objetivo.

(24) Los Acuerdos europeos entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por una
parte, y los países candidatos de Europa Central y Oriental, por otra, contemplan la
participación de éstos últimos en los programas comunitarios que se consagren, entre
otros ámbitos, al medio ambiente.

(25) Dada la fecha de expiración de los Reglamentos (CEE) nos 3528/86 y 2158/92 y con
objeto de evitar toda situación de vacío o de duplicación, es oportuno que el presente
Reglamento se aplique desde el 1 de enero de 2003.

45 Convenio sobre el acceso a la información, la participación del público en la toma de decisiones y el acceso a la
justicia en materia de medio ambiente (NU/CEPE, 1998).

46 DO L 184 de 17.7.1999, p. 23.
47 DO L 165 de 15.6.1989, p. 14.
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HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Objetivos, contenido y definiciones

Artículo 1

Se establece un sistema comunitario para el seguimiento armonizado, general y completo de
las condiciones de los ecosistemas forestales a largo plazo (en lo sucesivo denominado
“sistema”). Este sistema impulsará la realización de actividades que persigan como objetivos
principales los siguientes:

a) el seguimiento y protección de los bosques contra la contaminación
atmosférica;

b) el seguimiento y protección de los bosques contra los incendios;

c) el seguimiento de la biodiversidad, el cambio climático, la retención de
carbono y los suelos;

d) la evaluación continua de la utilidad del seguimiento para la valoración de las
condiciones de los ecosistemas forestales, y el desarrollo y expansión de ese
seguimiento.

El sistema recabará información fiable y comparable sobre las condiciones de los ecosistemas
forestales de la Comunidad y sobre las influencias nocivas que las afecten. Asimismo,
ayudará a evaluar las medidas comunitarias que existan ya para promover la conservación y la
gestión sostenible de los bosques, prestando especial atención a las que se hayan adoptado
para reducir el impacto negativo de esas influencias.

Artículo 2

1. El sistema cubrirá medidas que se destinen a:

a) promover métodos armonizados para la recogida, tratamiento y evaluación de
los datos;

b) mejorar la evaluación de los datos y fomentar su integración a nivel
comunitario;

c) mejorar la calidad de los datos recogidos en el marco del sistema;

d) impulsar el desarrollo de las actividades de seguimiento del sistema;

e) aumentar el conocimiento de los ecosistemas forestales y, en especial, de las
causas de sus tensiones naturales y antropogénicas;

f) estudiar la dinámica de los incendios forestales y sus efectos en los ecosistemas
de los bosques;

g) confeccionar indicadores y metodologías para la evaluación de los riesgos
acumulados.
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2. Las medidas contempladas en el apartado 1 complementarán los programas de
investigación de la Comunidad.

Artículo 3

2. A los efectos del presente Reglamento, se aplicarán las definiciones siguientes:

a) “Ecosistemas forestales”: bosques y superficies arboladas, entendiéndose, por
“bosques”, las tierras de más de 5 hectáreas de superficie con un cierre de
cubierta forestal (o existencias equivalentes) de más de un 10% y árboles que
en la madurez puedan alcanzarin situ una altura mínima de 5 metros, y, por
“superficies arboladas”, las tierras con un cierre de cubierta forestal (o
existencias equivalentes) de entre un 5 y un 10%, si se trata de árboles que en
la madurez puedan alcanzarin situ una altura de 5 metros, o de más de un 10%,
cuando se trate de arbustos y árboles que en la madurez no puedan alcanzarin
situ esa altura (por ejemplo, chaparros).

b) “Ecosistema”: conjunto dinámico e interactivo de comunidades vegetales,
animales y microorgánicas que, junto con los factores físicos de su entorno,
funcione como una unidad.

c) “Desarrollo del sistema”: concepción y aplicación de nuevas actividades de
seguimiento.

d) “Mejora del sistema”: optimización de las actividades de seguimiento ya
aplicadas.

2. Los bosques que se definen en la letra a) del apartado 1 podrán ser, bien formaciones
forestales cerradas, con árboles de varios pisos y sotobosque que cubran una buena
parte de la superficie, bien formaciones forestales abiertas, con vegetación continua y
un cierre de cubierta forestal de más de un 10%. También se considerarán bosques
tanto las poblaciones naturales jóvenes y todas las plantaciones realizadas para fines
forestales que tengan previsto un abrigo del 10% o una altura de 5 metros, como las
tierras que, formando parte de una superficie forestal, se hallen temporalmente
despobladas, como resultado de la intervención humana o de causas naturales, pero
de las que se prevea su repoblación.

Medidas para la mejora y desarrollo del sistema

Artículo 4

1. Basándose en las consecuciones del Reglamento (CEE) nº 3528/86, el sistema
continuará y desarrollará:

a) una red sistemática de puntos de observación que permita realizar inventarios
periódicos y obtener así información representativa sobre las condiciones de
los ecosistemas forestales;

b) una red de parcelas de observación en las que los ecosistemas forestales se
sometan a un seguimiento intensivo y continuo.
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2. Las disposiciones de aplicación del apartado 1 se adoptarán por el procedimiento al
que se refiere el apartado 2 del artículo 17.

Artículo 5

1. Basándose en las consecuciones del Reglamento (CEE) nº 2158/92, el sistema
continuará y desarrollará un sistema de información que permita recoger a nivel
comunitario datos comparables sobre los incendios forestales.

2. En el marco del sistema, los Estados miembros podrán realizar estudios para
identificar las causas y la dinámica de los incendios forestales, así como sus efectos
en los ecosistemas forestales. Dichos estudios complementarán las actividades en
materia de incendios forestales emprendidas en virtud de la Decisión 1999/847/CE,
el Reglamento (CE) nº 1257/1999 y el Reglamento (CEE) nº 1615/89.

3. Los Estados miembros podrán, a petición suya, participar en las medidas previstas en
los apartados 1 y 2.

4. Las disposiciones de aplicación de los apartados 1 y 2 se adoptarán por el
procedimiento al que se refiere el apartado 2 del artículo 17.

Artículo 6

1. Para la realización del objetivo previsto en la letra c) del artículo 1, la Comisión
llevará a cabo estudios, experimentos y proyectos de demostración que permitan
desarrollar el sistema y, en especial:

a) profundizar el conocimiento de las condiciones de los ecosistemas forestales y
de su relación con las tensiones naturales y antropogénicas;

b) evaluar el impacto del cambio climático en los ecosistemas forestales y en su
biodiversidad;

c) determinar en los ecosistemas los principales elementos estructurales y
funcionales que deban utilizarse como indicadores para evaluar el estado y las
tendencias que presente en ellos la biodiversidad;

d) estudiar la interacción entre los bosques y el medio ambiente.

2. Basándose en los resultados de las medidas previstas en el apartado 1, la Comisión
podrá pedir a los Estados miembros que también ellos realicen estudios,
experimentos y proyectos de demostración o sometan el seguimiento a una fase de
prueba.

3. Las medidas que se apliquen en virtud de los apartados 1 y 2 servirán para definir
nuevas actividades de seguimiento que se incorporen al sistema tras la aprobación de
los oportunos manuales. En el desarrollo del sistema, la Comisión tendrá en cuenta
las necesidades y restricciones científicas y financieras.

4. Las disposiciones de aplicación de los apartados 1, 2 y 3 se adoptarán por el
procedimiento al que se refiere el apartado 2 del artículo 17.
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Artículo 7

1. Para la realización de los objetivos previstos en la letra d) del artículo 1, además de
las medidas contempladas en el artículo 6, la Comisión llevará a cabo estudios,
experimentos y proyectos de demostración que permitan:

a) impulsar a escala comunitaria la aplicación de métodos armonizados para la
recogida, tratamiento y evaluación de los datos;

b) mejorar la evaluación de los datos a nivel comunitario;

c) mejorar la calidad de los datos recogidos en el marco del sistema.

2. Las disposiciones de aplicación del apartado 1 se adoptarán por el procedimiento al
que se refiere el apartado 2 del artículo 17.

Programas nacionales, coordinación y cooperación

Artículo 8

1. Las medidas dispuestas en los artículos 4 y 5 y en los apartados 2 y 3 del artículo 6 se
aplicarán en el marco de programas nacionales elaborados por los Estados miembros
cada tres años.

2. Los primeros programas se presentarán a la Comisión dentro de los 30 días
siguientes a la entrada en vigor del presente Reglamento y, los subsiguientes, antes
del 1 de noviembre del año anterior a aquél en que se inicie cada período de tres
años.

3. Los programas nacionales aprobados por la Comisión tendrán que ser adaptados por
los Estados miembros para dar cabida a las nuevas actividades de seguimiento que se
desarrollen en virtud del artículo 6.

4. Los programas se presentarán a la Comisión acompañados de una evaluaciónex-
ante. Además, los Estados miembros deberán realizar una evaluación intermedia al
final del tercer año del período dispuesto en el artículo 12 y una evaluaciónex-postal
término de dicho período.

5. A la vista de los programas nacionales presentados o de las adaptaciones autorizadas
en ellos, la Comisión decidirá el nivel de su contribución financiera a los costes
subvencionables.

6. Las disposiciones de aplicación de los apartados 1 a 4 se adoptarán por el
procedimiento al que se refiere el apartado 2 del artículo 17.

Artículo 9

1. La Comisión se encargará de la coordinación, seguimiento y desarrollo del sistema,
así como de la información sobre el mismo.

2. La Comisión garantizará que los datos recogidos se evalúen a nivel comunitario.
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3. Para el cumplimiento de las tareas establecidas en los apartados 1 y 2, la Comisión
creará un Órgano de Coordinación Científica que podrá integrarse en el Centro
Común de Investigación y ser asistido por centros temáticos descentralizados.

Para el cumplimiento de la tarea de información establecida en el apartado 1, la
Comisión contará con la asistencia de la Agencia Europea de Medio Ambiente.

4. La Comisión podrá consultar y contratar a expertos y centros de investigación para
desarrollar el sistema, evaluar los datos recogidos y publicar los resultados obtenidos.

Artículo 10

1. Con el fin de armonizar las medidas previstas en los artículos 4 y 5 y en el apartado 3
del artículo 6 y para garantizar la comparabilidad de los datos, se elaborarán unos
manuales que precisen los parámetros y métodos de seguimiento que deban utilizarse
y el formato que hayan de tener los datos para su transmisión.

2. Las disposiciones de aplicación del apartado 1 se adoptarán por el procedimiento al
que se refiere el apartado 2 del artículo 17.

Artículo 11

1. En lo relacionado, principalmente, con los objetivos fijados en el artículo 1, la
Comisión cooperará con otros organismos a nivel paneuropeo e internacional a fin de
cumplir las obligaciones de la Comunidad en materia de protección y de gestión
sostenible de los bosques.

2. En lo relacionado con lo dispuesto en el artículo 4, la Comisión colaborará con el
Programa de Cooperación Internacional para la Evaluación y el Seguimiento de los
Efectos de la Contaminación Atmosférica en los Bosques (en lo sucesivo
denominado “PCI Bosques”) a fin de cumplir las obligaciones derivadas del
Convenio sobre la contaminación atmosférica transfronteriza a larga distancia.

3. A los efectos de la cooperación prevista en los apartados 1 y 2, la Comunidad podrá
prestar su apoyo a las actividades siguientes:

a) el establecimiento de una interfaz científica con el Órgano de Coordinación
Científica;

b) la realización de estudios y de evaluaciones de datos.

Período de ejecución y disposiciones financieras

Artículo 12

1. El sistema tendrá una vigencia de 6 años, iniciándose el 1 de enero de 2003 y
concluyendo el 31 de diciembre de 2008.

2. En el marco del sistema, los niveles máximos de la contribución financiera de la
Comunidad a los costes subvencionables de los programas nacionales serán los
siguientes:
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a) 50% para las medidas del artículo 4;

b) 50% para las medidas del artículo 5;

c) 50% para las medidas de los apartados 2 y 3 del artículo 6.

3. La Comisión pagará a los Estados miembros el importe de la contribución
comunitaria.

4. Las medidas previstas en el apartado 1 del artículo 6, en el artículo 7 y en los
apartados 1, 2 y 4 del artículo 9 serán financiadas por la Comisión de acuerdo con las
normas aplicables en materia de contratación pública.

5. La Comunidad podrá hacer una contribución a la Agencia Europea de Medio
Ambiente para la realización de las tareas previstas en el apartado 3 del artículo 9 y
en el artículo 18.

6. Asimismo, podrá ofrecer una contribución al PCI Bosques a fin de cumplir las
obligaciones a las que se refiere el apartado 2 del artículo 11.

Artículo 13

1. La dotación financiera para la aplicación del sistema durante el período 2003-2006 se
elevará a 52 millones de euros (13 millones por año). Este importe anual podrá
aumentarse para los años 2007 y 2008 siempre que así lo autorice la Autoridad
Presupuestaria.

2. La dotación prevista en el apartado 1 se incrementará en caso de adhesión de nuevos
Estados miembros a la Unión Europea.

3. Las asignaciones anuales serán autorizadas por la Autoridad Presupuestaria dentro de
los límites fijados en las perspectivas financieras.

Ejecución, informes de los Estados miembros y Comité Forestal Permanente

Artículo 14

1. Los Estados miembros designarán a los organismos que, por su capacidad financiera
y operativa, vayan a encargarse de la gestión de las medidas incluidas en los
programas nacionales que se aprueben. Dichos organismos podrán formar parte de
las administraciones nacionales o ser entidades privadas que cuenten con la
autorización de la Comisión.

2. Los Estados miembros designarán también a una sola autoridad o agencia (en lo
sucesivo denominada “Centro Nacional”) que se encargue de coordinar el programa
a nivel nacional.

3. Los Estados miembros serán responsables de que la contribución comunitaria se
gestione de forma correcta y eficaz. A tal fin, adoptarán las disposiciones necesarias
para:
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a) garantizar que las actividades financiadas por la Comunidad se lleven a cabo
efectiva y pertinentemente, velándose también por la visibilidad de la
contribución comunitaria;

b) impedir toda irregularidad;

c) recuperar los pagos efectuados indebidamente como resultado de cualquier
irregularidad o negligencia;

d) garantizar que los organismos mencionados en el apartado 1 dispongan de unos
sistemas internos de gestión y control adecuados;

e) avalar a los organismos mencionados en el apartado 1 que no sean entidades
públicas.

4. Los Estados miembros facilitarán a la Comisión toda la información que sea
necesaria y, con objeto de facilitar los controles, incluidos los realizados sobre el
terreno por la Comisión o el Tribunal de Cuentas Europeo, adoptarán las medidas
que aquélla considere oportunas para la gestión de la contribución comunitaria. Los
Estados miembros informarán a la Comisión de las medidas que adopten a tal efecto.

Artículo 15

1. Los Estados miembros, a través de su respectivo Centro Nacional, presentarán
anualmente al Órgano de Coordinación Científica los datos recogidos en el marco del
sistema, y los acompañarán de un informe.

Dichos datos, que serán georreferenciales, se transmitirán a la Comisión por los
medios de la tecnología informática y/o electrónica. La Comisión establecerá el
formato y los demás particulares que sean necesarios para esa transmisión.

2. Los datos recogidos serán difundidos activamente por los Estados miembros en bases
de datos electrónicos georreferenciales que utilicen un formato común y sean
fácilmente accesibles al público.

3. El derecho de la Comisión a utilizar y difundir esos datos no estará sujeto a
restricciones para, de acuerdo con el Convenio de Aarhus, favorecer la evaluación de
los mismos y obtener de su uso el máximo valor añadido.

4. Las disposiciones de aplicación del apartado 1 se adoptarán por el procedimiento al
que se refiere el apartado 2 del artículo 17.

Artículo 16

1. Basándose especialmente en los resultados de las medidas previstas en el apartado 1
del artículo 4, cada Estado miembro elaborará un informe sobre la situación nacional
de las condiciones de los ecosistemas forestales.

Los primeros informes se presentarán a la Comisión no después del 31 de diciembre
de 2005 y, los subsiguientes, no después del 31 de diciembre del tercer año de cada
trienio.
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2. Los Estados miembros que participen en las medidas previstas en los apartados 1 y 2
del artículo 5 elaborarán informes sobre la situación nacional del impacto de los
incendios en los ecosistemas forestales.

Los primeros informes se presentarán a la Comisión no después del 31 de diciembre
de 2003 y, los subsiguientes, todos los años antes de esa misma fecha.

3. Cada Estado miembro elaborará un informe sobre la situación que presenten a nivel
nacional los ámbitos cubiertos por las actividades de seguimiento previstas en el
apartado 3 del artículo 6.

La periodicidad de esos informes se establecerá por el procedimiento al que se refiere
el apartado 2 del artículo 17.

Artículo 17

1. La Comisión será asistida por el Comité Forestal Permanente establecido en la
Decisión 89/367/CEE del Consejo.

2. En los casos en que se hace referencia al presente apartado, se aplicarán las
disposiciones de los artículos 4 y 7 de la Decisión 1999/468/CE en conjunción con su
artículo 8.

3. El plazo contemplado en el apartado 3 del artículo 4 de la Decisión 1999/468/CE
será de dos meses.

Revisión e informes de la Comisión y países candidatos

Artículo 18

Dentro de los seis meses siguientes a la fecha límite para la presentación de los informes
previstos en el apartado 1 del artículo 16 y teniendo en cuenta todos los informes recibidos en
virtud de ese mismo artículo, la Comisión, asistida por la Agencia Europea de Medio
Ambiente, elaborará y presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe sobre la
aplicación del sistema, junto con una revisión de éste (revisión intermedia).

Artículo 19

Antes de finalizar el período fijado en el apartado 1 del artículo 12, la Comisión presentará al
Parlamento Europeo y al Consejo un informe sobre la aplicación del sistema en el que se
tengan en cuenta los resultados de la revisión prevista en el artículo 18.

Artículo 20

El sistema establecido por el presente Reglamento estará abierto a la participación de:

a) los países candidatos de Europa Central y Oriental (PECO), con arreglo a las
condiciones fijadas en los Acuerdos europeos, en sus protocolos adicionales y
en las decisiones de sus Consejos de Asociación;
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b) Chipre, Malta y Turquía, con arreglo a las condiciones de los acuerdos
bilaterales que se celebren con estos países.

Artículo 21

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al de su publicación en el

Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Será aplicable a partir del 1 de enero de 2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas,

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo
El Presidente El Presidente
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ANEXO

FICHA DE FINANCIACIÓN LEGISLATIVA

Ámbito(s) político(s): Medio ambiente

Actividad(es): Recursos naturales y biodiversidad – Bosques

Denominación de la medida: Seguimiento de la interacción de los bosques y del medio
ambiente en la Comunidad – EJE BOSQUES

1. LÍNEA(S) PRESUPUESTARIA(S) + DENOMINACIÓN

B4-303: Protección de los bosques

2. DATOS GLOBALES EN CIFRAS

2.1. Dotación total de la medida (Parte B): 90 millones de€ en CC

2.2. Período de aplicación

(2003 - 2008)

2.3. Estimación global plurianual de los gastos

a) Calendario de créditos de compromiso/créditos de pago (intervención financiera)
(véase el punto 6.1.1)

En millones de€ (cifra aproximada al 3er decimal)

Año
[n]

[n+1] [n+2] [n+3] [n+4]

[n+5 y
ejercicios
siguientes] Total

Créditos de
compromiso

9,90 10,80 10,40 10,70 10,61 10,59 63,0

Créditos de pago 8,00 8,50 9,50 10,50 11,50 15,00 63,0

b) Asistencia técnica y administrativa (ATA) y gastos de apoyo (GA)(véase el punto
6.1.2)

CC/CP 3,10 2,20 2,60 2,30 2,39 2,41 15,00

Subtotal a+b

CC 13,00 13,00 13,00 13,00 13,00 13,00 78,00

CP 11,10 10,70 12,10 12,80 13,89 17,41 78,00
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c) Incidencia financiera global de los recursos humanos y otros gastos de
funcionamiento(véanse los puntos 7.2 y 7.3)

CC 0,677 0,677 0,677 0,677 0,677 0,677 4,063

TOTAL a+b+c 82,063

CC 13,677 13,677 13,677 13,677 13,677 13,677 82,063

CP 11,777 11,377 12,777 13,477 14,567 18,087 82,063

2.4. Compatibilidad con la programación financiera y las perspectivas financieras

[X] Propuesta compatible con la programación financiera existente.

[X] Esta propuesta requiere una reprogramación de la rúbrica correspondiente de
las perspectivas financieras,

incluido, en su caso, un recurso a las disposiciones del acuerdo
interinstitucional.

La propuesta sobrepasa el período de programación financiera 2000-2006 para el que se
fijaron los recursos financieros del sistema. Por este motivo, al fijar la dotación presupuestaria
de los años 2003 a 2006, se ha mantenido la asignación que ya estaba prevista (13 millones de
euros/año), mientras que, para los años subsiguientes, la DG Medio Ambiente, basándose en
la revisión intermedia del período de aplicación 2003-2005, formulará una propuesta de
aumento de ese importe anual a fin de que el sistema de seguimiento asuma plenamente sus
actividades y cubra otras nuevas en otros campos. La DG Medio Ambiente llevará esta
cuestión al examen de la Autoridad Presupuestaria en las negociaciones de los presupuestos
de la Comunidad posteriores al año 2006. Dos puntos deben, por tanto, retenerse: los recursos
financieros suplementarios que sean precisos se calcularán a partir de los resultados de la
revisión intermedia del sistema y estarán sujetos a negociaciones y a la aprobación final de la
Autoridad Presupuestaria.

2.5. Incidencia financiera en los ingresos

[X] Ninguna implicación financiera (se refiere a aspectos técnicos relacionados con
la aplicación de una medida)

O bien

Incidencia financiera. El efecto en los ingresos es el siguiente:

Nota: todas las precisiones y observaciones relativas al método de cálculo del
efecto en los ingresos deben consignarse en una hoja separada adjunta a la
presente ficha de financiación.



24

En millones de€ (cifra aproximada al primer decimal)

Situación después de la acción

Línea
presupu-
estaria

Ingresos

Antes de
la acción
[año n-1] [Año n] [n+1] [n+2] [n+3] [n+4] [n+5]

a) Ingresos en
términos absolutos

b) Modificación de
los ingresos

∆

(Describir cada línea presupuestaria afectada, añadiendo al cuadro el número
pertinente de líneas si el efecto incide en varias líneas presupuestarias)

3. CARACTERÍSTICAS PRESUPUESTARIAS

Naturaleza del gasto Nuevo Participación
AELC

Participación
de los países
candidatos

Rúbrica PF

CNO CD NO NO NO 3 políticas
internas

4. FUNDAMENTO JURÍDICO

Artículo 175 (hasta el año 2002, los gastos se han justificado sobre la base conjunta de los
Artículos 33 y 175. A partir del año 2003, el único fundamento jurídico será el Artículo 175).

5. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN

5.1. Necesidad de una intervención comunitaria

5.1.1. Objetivos perseguidos

Los ecosistemas forestales representan una parte importante de Europa. En el caso de la
Unión, cubren más del 44% de su territorio (un porcentaje que aumentará con la ampliación).
Los bosques pueden servir de indicador de la calidad del medio ambiente. Los ecosistemas
forestales son variados y albergan una considerable biodiversidad. El VI Programa de Acción
en materia de Medio Ambiente (PAMA) da a los bosques una importancia capital en el
contexto de las medidas previstas dentro del Capítulo dedicado a la naturaleza y la
biodiversidad, que es uno de los cuatro ámbitos prioritarios de ese Programa.

La necesidad de proteger los ecosistemas forestales y de controlar su situación y condiciones
es un hecho reconocido ya en el pasado. Desde que la DG Agricultura lanzara su primera
acción en 1986, el ejercicio de seguimiento establecido ha venido recogiendo una serie de
datos de utilidad sobre el estado de los bosques con relación a la contaminación atmosférica y
a otras tensiones de origen humano y natural. Asimismo, desde 1992, otra acción comunitaria
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ha venido proporcionando valiosa información sobre los incendios forestales, cuyo
seguimiento reviste enorme importancia para los miembros mediterráneos de la Unión. Estas
medidas han dado como resultado la recogida, en una base común para el conjunto de la
Unión, de unos datos que se están utilizando para la realización de otras tareas (por parte del
CCI, la AEMA, los Estados miembros y diversos centros de investigación).

Las nuevas actividades que se desarrollarán en el contexto del nuevo Reglamento preparado
por la DG Medio Ambiente vendrán a cubrir las dos medidas que vienen aplicándose desde el
pasado, es decir, el seguimiento de los efectos de la contaminación atmosférica en los bosques
y el seguimiento de los incendios forestales. Se pretende, sin embargo, ampliar esas
actividades de seguimiento con la recogida de información sobre otros ámbitos ambientales
que son de importancia fundamental. Las nuevas actividades que se apoyarán a partir del año
2003 irán abordando progresivamente, ampliando con ello el ámbito de aplicación del
sistema, los problemas relacionados con los suelos, la biodiversidad, el cambio climático y la
retención de carbono. El sistema de seguimiento que se propone presenta así tres objetivos
fundamentales:

• el seguimiento de los efectos que tienen en los ecosistemas forestales las tensiones de
origen natural y humano;

• una mayor sensibilización en lo que se refiere a las condiciones de los bosques europeos;

• el seguimiento de los recursos forestales en el contexto del desarrollo sostenible
(biodiversidad, retención de carbono, cambio climático y suelos).

Dentro del VI PAMA se prevé ya este ejercicio de seguimiento, que es necesario para
desarrollar plenamente el potencial de los bosques como sumideros de carbono, así como para
controlar la biodiversidad y configurar una estrategia comunitaria en materia de suelos.

El principal objetivo del nuevo sistema de la UE es el seguimiento de las condiciones de los
ecosistemas forestales europeos y la protección de los bosques de la Unión frente a las
influencias nocivas. Dado que la adopción de cualquier medida en la materia debe basarse en
datos fiables sobre el estado y evolución de las condiciones de los bosques y sobre los
factores que afectan a los ecosistemas forestales, se propone establecer, con un nuevo
Reglamento marco, un sistema de seguimiento comunitario a la altura de las necesidades. Este
sistema aportará la información necesaria para evaluar los riesgos que pesan sobre las
condiciones de esos ecosistemas. Teniendo en cuenta que hay una serie de factores y
tensiones que individualmente, y sobre todo combinados, pueden dañar gravemente o incluso
destruir los ecosistemas forestales, la información sobre la evolución de las condiciones
forestales recabada por el sistema en su primera fase servirá para diseñar medidas que
mejoren esas condiciones y eliminen los factores de estrés. Partiendo del objetivo básico
arriba indicado, es posible definir (en correspondencia con los ejercicios de seguimiento
propuestos) un conjunto de objetivos que podrían resumirse así:

Objetivo 1 Aportar información sobre las variaciones espaciales y temporales que
sufran las condiciones de los ecosistemas forestales en las diferentes eco-
regiones de la Unión por causa de las tensiones antropogénicas y
naturales.

Objetivo 2 Suministrar información sobre los incendios forestales y sus causas en la
Unión y desarrollar unos modelos que permitan predecirlos y prevenirlos
a partir de las condiciones de los ecosistemas forestales.
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Objetivo 3 Ofrecer información de calidad en la que basar las medidas de lucha
contra los factores que afectan a las condiciones de los ecosistemas
forestales y diseñar métodos para la conservación y restauración de los
ecosistemas ya dañados.

Objetivo 4 Cumplir las obligaciones contraídas por la Unión (por ejemplo, el
Convenio sobre la contaminación atmosférica transfronteriza a gran
distancia o el Convenio sobre la Diversidad Biológica), favorecer el
diálogo paneuropeo e internacional (por ejemplo, la Conferencia
Ministerial sobre la Protección de los Bosques) y responder a las
necesidades que se impongan en el futuro (por ejemplo, la Estrategia de la
UE para la protección del suelo, Aire puro para Europa–CAFE, etc.).

La ejecución de las medidas que contempla el sistema permitirá recoger la información
necesaria sobre las condiciones de los ecosistemas forestales. Esta información, que ampliará
la base de datos que desde hace 16 años viene recogiendo los resultados de las observaciones
hechas en los ecosistemas, contribuirá a desarrollar series temporales de datos forestales –que
son de gran utilidad– y servirá de base para la preparación delInforme sobre el estado de los
bosques en Europa(publicado hasta ahora anualmente) y de otras varias publicaciones que
tengan como fin la sensibilización de políticos, científicos y ciudadanos. Los datos obtenidos
con las actividades del pasado han servido para establecer indicadores concretos sobre las
condiciones de los ecosistemas forestales y los riesgos de la contaminación atmosférica. El
mayor alcance del nuevo sistema permitirá añadir a aquéllos otros indicadores sobre la
biodiversidad forestal, los suelos y el impacto del cambio climático.

Las actividades de información sobre las condiciones de los bosques y los incendios forestales
se proseguirán en el futuro y contarán con la asistencia de la AEMA, que se intentará
incorpore algunas partes de este ejercicio a sus tareas de información general en materia de
medio ambiente. Además, la difusión de los resultados, que se identificarán claramente como
producto de la UE, tendrá un alcance más amplio que en el pasado, previéndose la realización
de publicaciones con muy distintos destinatarios (investigadores, políticos, otros interesados y
público en general).

El sistema propuesto creará en los Estados miembros y en el Órgano de Coordinación
Científica unas plataformas de datos que permitirán difundir los resultados con más facilidad
y rapidez. Estas plataformas se conectarán con otras bases de datos que contengan
información ambiental, favoreciendo así la integración de los datos forestales en otros
sistemas de información y viceversa. El conjunto del sistema facilitará un intercambio de
información en materia de medio ambiente que será de gran utilidad para asistir a los
investigadores y a otros interesados y para aumentar la sensibilización ante las condiciones de
los ecosistemas forestales.

5.1.2. Disposiciones adoptadas a raíz de la evaluación ex ante

En la elaboración de la propuesta, no se ha efectuado una evaluaciónex-antedado que el
nuevo sistema viene a continuar las actividades de seguimiento de los bosques realizadas por
la DG Agricultura durante el período 1986-2002. Dicha Dirección General encargó varios
estudios sobre los resultados de ese seguimiento y ha elaborado recientemente un informe
sobre su ejecución que está a punto de remitirse al Parlamento Europeo y al Consejo. La DG
Medio Ambiente ha basado su propuesta actual en la experiencia adquirida con esos 16 años
de seguimiento de los bosques europeos, así como en las propuestas resultantes de la
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evaluación hecha por un grupo de expertos para mejorar el seguimiento de los efectos de la
contaminación atmosférica en los bosques.

5.1.3. Disposiciones adoptadas a raíz de la evaluación ex post

La propuesta ha tenido en cuenta los resultados de una evaluación independiente de las
actividades de seguimiento del pasado. A la vista de esos resultados, la propuesta crea una
coordinación centralizada, a cargo de un Órgano de Coordinación Científica, y prevé un
seguimiento continuo de las actividades efectuadas en el marco de éste. La nueva estructura
organizativa contribuirá a mejorar la eficacia de éste. Además, la transparencia y la eficacia
de costes de las medidas aplicadas en su marco se verán reforzadas con la imposición a los
Estados miembros de la obligación de efectuar evaluacionesex-ante, intermedias yex-postde
sus Programas Nacionales. La DG Medio Ambiente ha incluido así en el nuevo Reglamento
varias disposiciones que obligan a los Estados miembros a presentar un Programa Nacional
que, además de ir acompañado de una evaluaciónex-ante, prevea la realización posterior de
evaluaciones sobre la ejecución del sistema. También la Comisión efectuará una revisión
intermedia del sistema, así como una evaluación final al término del período de ejecución. En
el curso de esa revisión intermedia, la DG Medio Ambiente, asistida por el CCI y por otros
expertos científicos, analizará la eficiencia de las actividades de seguimiento y, sobre la base
de los resultados, presentará sugerencias de posibles mejoras y una propuesta de continuación
del sistema.

5.2. Acciones previstas y modalidades de intervención presupuestaria

Medidas previstas Población destinataria Medios de intervención

• Actividades que continúen y
amplíen la red sistemática de
puntos de observación (parcelas
de Nivel I) para realizar
inventarios periódicos con la
información obtenida sobre las
condiciones de los ecosistemas
forestales (véase más adelante).

• Actividades que continúen y
amplíen la red de parcelas de
observación permanente
(parcelas de Nivel II) y que
conlleven un seguimiento
intensivo y continuo de los
ecosistemas forestales a fin de
profundizar el conocimiento de
los procesos que afectan a sus
condiciones (véase más
adelante).

• Actividades que continúen y
desarrollen el sistema de
información de incendios
forestales con el fin de que los
datos que se obtengan sobre

Beneficiarios de la
contribución:

• Los Estados miembros,
cuyos programas
plurianuales contarán
con una ayuda
financiera.

• Los laboratorios o
consorcios/redes de
laboratorios y centros de
investigación,
universidades, etc. que se
encarguen de la
coordinación de
actividades de
seguimiento
fundamentales.

• El CCI, que colaborará
con el Órgano de
Coordinación Científica
para el tratamiento
centralizado de los datos.

Ayudas, contratos de
servicios y contratos de
estudios para:

• realizar informes,
revisiones analíticas y
pruebas y prestar
servicios de apoyo;

• contribuir a la
consolidación,
coordinación, uso y
difusión del sistema de
seguimiento así como a
su desarrollo;

• analizar y estandarizar
la información
recogida y compilarla
para su entrada en los
indicadores
medioambientales;

• desarrollar la
cooperación y el
diálogo entre las redes
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Medidas previstas Población destinataria Medios de intervención

ellos sean comparables a nivel
comunitario.

• Estudios y proyectos piloto
que permitan un mayor
desarrollo del sistema de
seguimiento en el futuro.

• Evaluaciones de la
información recogida y
exámenes periódicos de la
necesidad de revisar los
manuales de seguimiento.

• Armonización de los datos
recogidos y desarrollo de una
plataforma para el intercambio
de éstos entre los Estados
miembros, los servicios de la
Comisión, la comunidad
científica y otros interesados.

• Organización de reuniones,
talleres y grupos de expertos que
promuevan:

- el intercambio de
información con
políticos y otros
interesados;

- la difusión de los
resultados;

- el intercambio de
conocimientos.

• EL PCI Bosques, que
aportará datos de los
países no miembros de la
UE que participen en las
actividades de
información del sistema
de seguimiento.

• Diversos interesados
(redes comunitarias,
ONG y otros agentes del
sector forestal), que
favorecerán la
comunicación de los
resultados.

y otros agentes;

• favorecer la
cooperación con el PCI
Bosques a fin de
recabar la información
procedente de los
países no miembros de
la UE;

• permitir que los países
candidatos se integren
en el sistema de
seguimiento desde la
fecha de su adhesión.

5.3. Modalidades de ejecución

Los Estados miembros, que serán los que ejecuten las actividades de seguimiento, presentarán
a la Comisión (para su aprobación y cofinanciación) unos Programas Nacionales de
Seguimiento de los Bosques que contemplen actividades de seguimiento, de tratamiento y
armonización de datos y de mejora de los métodos de recogida. El nuevo Reglamento
financiará la creación en el Órgano de Coordinación Científica y en los Estados miembros de
unas plataformas de datos que faciliten el almacenamiento y el intercambio de la información
derivada de las actividades de seguimiento. Los Programas Nacionales tendrán una duración
de tres años, de forma que, durante el período de aplicación del nuevo Reglamento, cada
Estado miembro tendrá que presentar dos programas. El Reglamento prevé la posibilidad de
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modificar los programas en caso necesario. Independientemente de los Estados miembros, el
Centro Común de Investigación y la Agencia Europea de Medio Ambiente desempeñarán
tareas en la coordinación científica del ejercicio de seguimiento y en su información.

El nuevo sistema impulsará, en primer lugar, las actividades de seguimiento de la
contaminación atmosférica y de los incendios forestales; el resto de los recursos disponibles
se destinará a financiar estudios y proyectos piloto que contribuyan a establecer métodos para
desarrollar nuevas actividades de seguimiento en los campos de la biodiversidad, los suelos,
la retención de carbono y el cambio climático. Además, se apoyará la realización periódica de
informes y la publicación de notas informativas, fichas de indicadores, manuales de
aplicación y otros materiales. En fin, se realizarán estudios complementarios para crear
modelos que describan los ecosistemas forestales y su funcionamiento, así como para conocer
las condiciones de éstos e identificar los medios más adecuados para su protección.

6. INCIDENCIA FINANCIERA

6.1. Incidencia financiera total en la Parte B (para todo el período de programación)

(El método de cálculo de los importes totales presentados en el siguiente cuadro debe
aparecer explicitado en el desglose que figura en el cuadro 6.2)

6.1.1. Intervención financiera

CC en millones de€ (cifra aproximada al 3er decimal)

Desglose [Año n] [n+1] [n+2] [n+3] [n+4] [n+5 y
ejercicios

siguientes]

Total

Acción 1
Contribución financiera a los
costes subvencionables de
las tareas de recogida y
evaluación de datos y de
creación de ficheros
previstas en los Programas
Nacionales presentados por
los Estados miembros

6,5 6,5 6,5 6,5 6,5 6,5 39,0

Acción 2
Contribución financiera para
que los Estados miembros
presenten con el formato
requerido datos armonizados
sobre los incendios
forestales

0,5 0,5 0,5 0,5 0,8 0,5 3,3

Acción 3
Contribución financiera para
que los Estados miembros
realicen estudios de
armonización (de métodos,
de datos, etc.)

0,9 0,9 0,9 0,9 1,15 1,15 5,9
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Acción 4
Contribución financiera para
que los Estados miembros
realicen estudios sobre los
incendios forestales y su
impacto en la biodiversidad,
la erosión del suelo, etc.

0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 4,8

Acción 5
Realización de proyectos
piloto, proyectos de
demostración y estudios
metodológicos que
desarrollen el sistema de
seguimiento para abarcar la
biodiversidad, los suelos, el
cambio climático, la
retención de carbono, etc.

1,2 2,1 1,2 2,0 1,36 1,14 9,0

Acción 6
Realización de estudios
piloto para la introducción
de nuevas actividades de
seguimiento -
Cofinanciación de los
Programas Nacionales
actualizados de los EM
(acción dependiente de la
disponibilidad de los
recursos financieros
necesarios tras el año2006)
Acción 7
Revisión de las actividades
de seguimiento - Evaluación

0,5 0,5 1,0

TOTAL 9,90 10,80 10,40 10,70 10,61 10,59 63,0

6.1.2. Asistencia técnica y administrativa (ATA), gastos de apoyo (GA) y gastos de TI (créditos
de compromiso)

[Año n] [n+1] [n+2] [n+3] [n+4] [n+5 y
ejercicios

siguientes]

Total

1) Asistencia técnica y
administrativa (ATA)

a) Oficinas de asistencia
técnica (OAT)

- - - - - - -

b) Otros tipos de asistencia
técnica y administrativa:

- intramuros:

- extramuros:

incluida la asistencia para
la construcción y el
mantenimiento de sistemas
de gestión informatizados:

2,28

1,4

0,73 0,73 0,93

0,2

0,73 0,73 6,13

1,0
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Subtotal 1 2,28 0,73 0,73 0,93 0,73 0,73 6,13

2) Gastos de apoyo (GA)

a) Estudios de expertos para
nuevas actividades de
seguimiento

0,25 0,75 0,75 0,75 1 0,5 4,0

b) Reuniones de grupos de
expertos

0,33 0,33 0,33 0,33 0,32 0,31 1,95

c) Impresión de informes y
de otras comunicaciones y
publicaciones

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,6

d) Apoyo a las actividades
de información

(dos informes periódicos de
la AEMA y un informe
anual sobre los incendios
forestales)

0,02 0,07 0,57 0,07 0,12 0,65 1,50

e) Adquisición de datos
(datos por satélite, etc.)

0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,7

f) Contribución al PCI
Bosques

0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,12

Subtotal 2 0,815 1,465 1,865 1,365 1,665 1,695 8,870

TOTAL 3,10 2,20 2,60 2,30 2,39 2,40 15,00
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6.2. Cálculo de los costes por medida prevista en la Parte B (para todo el período de
programación)

CC en millones de€ (cifra aproximada al 3er decimal)

Desglose Tipo de
realizaciones/

resultados
(proyectos,

expedientes,
etc.)

Número de
realizaciones/

resultados

(total para los años
1…n)

Coste
unitario
medio

Coste total

(total para los
años

1…n)

1 2 3 4=(2X3)

Acción 1

Programas Nacionales

Programas
Nacionales

2 por EM = 30
Programas
Nacionales

1,3 39,0

Acción 2 Sistema de
información de incendios
forestales

Programas
Nacionales

2 por EM - 6
EM

participantes =
12 Programas

0,275 3,3

Acción 3 Estudios de
armonización

Estudios,
proyectos

10 0,54 5,4

Acción 4 Estudios sobre los
incendios forestales

Estudios,
proyectos

20 0,24 4,8

Acción 5 Proyectos piloto y
estudios de demostración -
nuevos módulos de seguimiento

Estudios,
proyectos

30 proyectos/
estudios

0,3333 9,0

Acción 6 Estudios piloto para
nuevas actividades de
seguimiento

Programas
Nacionales

1 por EM = 15
Programas

En examen

Acción 7 Evaluación - Revisión
del sistema de seguimiento

Estudios 2 0,5 1,0

COSTE TOTAL 63,0
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7. INCIDENCIA EN LOS EFECTIVOS Y EN LOS GASTOS
ADMINISTRATIVOS

7.1. Incidencia en los recursos humanos

Efectivos asignables a la gestión de
la acción mediante la utilización de

recursos existentes y/o
suplementarios

Descripción de las tareas
que se derivan de la acción

Tipos de empleo

Número de
empleos

permanentes

Número de
empleos

temporales

Total

Funcionarios o
agentes
temporales

A

B

C

2

1

1

En caso necesario, puede
adjuntarse una descripción
más completa de las tareas.

Otros recursos
humanos

2 Expertos nacionales en
comisión de servicio (END)

Total 4 + 2

7.2. Incidencia financiera global de los recursos humanos

Tipos de recursos humanos Importes en€ Método de cálculo*

Funcionarios

Agentes temporales

432.000 108.000 * 4

Otros recursos humanos

(indicar la línea presupuestaria)

216.000 108.000 * 2

Total 648.000

Los importes corresponden a los gastos totales durante 12 meses.
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7.3. Otros gastos de funcionamiento que se derivan de la acción

Línea presupuestaria

(nº y denominación)
Importes en€ Método de cálculo

Dotación global (Título A7)

A0701 – Misiones

A07030 – Reuniones

A07031 – Comités obligatorios1

A07032 – Comités no obligatorios1

A07040 – Conferencias

A0705 – Estudios y consultas

Otros gastos (indicar)

29.250

3* 15 * 650

Sistemas de información (A-5001/A-4300)

Otros gastos - Parte A(indicar)

Total 29.250

Los importes corresponden a los gastos totales durante 12 meses.

1 Precisar el tipo de Comité y el grupo al que pertenezca.

I. Total anual (7.2 + 7.3)

II. Duración de la acción

III. Coste total de la acción (I x II)

677.250€

6 años

4.063.500€

Por un reciente acuerdo entre las Direcciones Generales de Agricultura, Medio Ambiente y
Empresa, la responsabilidad de las disposiciones del nuevo Reglamento se transfiere desde el
año 2003 de la DG Agricultura a la DG Medio Ambiente. En virtud de ese mismo acuerdo, se
transfieren, también de la primera a la segunda, 3 empleos permanentes (1A, 1B y 1C),
además de un END, para la gestión del Reglamento y las actividades de seguimiento de los
bosques (véanse los documentos informativos entregados durante el debate del anteproyecto
de presupuesto - AP). Como personal suplementario, participarán también en el ejercicio otro
empleo A y un END. Estos elementos están indicados en los documentos que sirven de apoyo
al AP.
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El Reglamento que se propone tiene en cuenta la futura ampliación de la Unión al prever que
las disposiciones accesibles a los Estados miembros actuales lo sean también a los países
candidatos desde la fecha de su adhesión. Con este fin y para atender a las necesidades de
personal suplementario, la propuesta prevé la realización de un seguimiento, con la
posibilidad de introducir modificaciones o disposiciones provisionales por medio de un
reglamento de aplicación.

8. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

8.1. Sistema de seguimiento

A finales del año 2002 (si es que transcurre con rapidez el examen del Reglamento en el
Consejo y en el Parlamento Europeo dentro del procedimiento de codecisión), se invitará a los
Estados miembros a presentar sus propuestas de Programas Nacionales, es decir, unos
programas de seguimiento plurianuales (con una duración propuesta de 3 años) que podrán
someterse a revisiones periódicas. Se prevé, por tanto, la presentación por cada Estado de dos
programas, uno para el período 2003-2005 y otro para el período 2006-2008. Los programas
correspondientes a este segundo período deberán tener en cuenta las conclusiones y
recomendaciones a las que dé lugar la evaluación de las actividades de seguimiento que se
efectuará entre finales del 2005 y junio del 2006.

Los Estados miembros tendrán que presentar, asimismo, un informe anual sobre la aplicación
de los programas de seguimiento y sobre las actividades que hayan llevado a cabo en este
contexto. Los proyectos o estudios y los proyectos de demostración que se cofinancien estarán
sujetos al control y seguimiento de los responsables del área, quienes deberán comprobar que
las actividades propuestas se hayan llevado a cabo correctamente. Los beneficiarios de esos
estudios y proyectos tendrán que presentar cada seis meses un informe sobre el estado de
ejecución de los mismos, así como un informe intermedio y un informe final, este último
dentro de los seis meses siguientes a la conclusión del estudio o proyecto. El Comité Forestal
Permanente asistirá a la Comisión en la aplicación del Reglamento.

8.2. Modalidades y periodicidad de la evaluación prevista

La Comisión evaluará la aplicación del nuevo sistema de seguimiento y presentará cada tres
años un informe sobre el mismo al Parlamento Europeo y al Consejo. Dicho informe analizará
la eficiencia del sistema, resumirá los logros por él conseguidos e indicará las líneas que
deban seguirse para su desarrollo. La primera evaluación/informe está prevista para finales de
junio del 2006 y cubrirá, por tanto, los 3 primeros años del ejercicio de seguimiento (2003-
2005). Al término del período de 6 años previsto para la aplicación del sistema, se efectuará
una revisiónex-posten la que se evaluarán los informes nacionales que hayan presentado los
Estados miembros. Esta revisión servirá de base para la eventual modificación del
Reglamento y para la elaboración de la nueva propuesta que se presente el año 2009 con
vistas a la continuación de las actividades de seguimiento de los bosques.
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9. MEDIDAS ANTIFRAUDE

Los Estados miembros designarán a la entidad (autoridad, agencia u organismo) que vaya a
responsabilizarse de la ejecución de las actividades previstas en el nuevo Reglamento marco.
El pago de las contribuciones comunitarias a los costes subvencionables se hará efectivo a los
Estados miembros o a las entidades responsables. Las disposiciones en materia de
contratación pública se aplicarán a los contratos que se celebren con centros, agencias o
consultores para la ejecución de actividades incluidas en los Programas Nacionales de los
Estados miembros. Los beneficiarios potenciales de cada Estado deberán presentar una
declaración provisional de los ingresos y gastos que prevean para el proyecto cuya
financiación soliciten. Los gastos de los contratos se abonarán de acuerdo con el pliego de
condiciones del propio contrato y en función de las declaraciones de gastos e ingresos que
haya certificado debidamente el beneficiario y controlado el servicio competente de la
Comisión. Por estar prevista la realización de controles sobre el terreno, se requerirá que los
beneficiarios conserven todos los justificantes durante los 5 años siguientes al pago final.

Todos los contratos deberán contener cláusulas antifraude (controles, presentación de
informes y declaraciones, justificantes, etc.), así como disposiciones para la recuperación de
las sumas percibidas indebidamente, incluido, en su caso, el pago de intereses por esas sumas.
Los Estados miembros serán los responsables de recuperar los pagos que se hayan efectuado
en la ejecución de sus Programas Nacionales en caso de fraude o de malas prácticas.

La Comisión se encargará de realizar sus propios estudios, experimentos o proyectos de
demostración, así como estudios de evaluación del sistema de seguimiento, debiendo aplicar,
cuando los contrate, las disposiciones que rigen en materia de contratación pública. Los
contratos se celebrarán con la entidad a la que se adjudique el trabajo en cada licitación, y sus
gastos se abonarán de acuerdo con el pliego de condiciones del contrato y en función de las
declaraciones de ingresos y gastos que haya certificado debidamente el beneficiario y
controlado el servicio competente de la Comisión. Ésta se responsabilizará de recuperar los
pagos indebidos en los casos de fraude, de irregularidades o de mala ejecución de sus propios
contratos. Los beneficiarios deberán conservar todos los justificantes durante los 5 años
siguientes al pago final.

Con objeto de prevenir toda actuación fraudulenta o irregularidad, la Comisión incluirá en las
fichas de financiación la información oportuna sobre las medidas existentes y proyectadas en
materia de lucha contra el fraude.


